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AGUSH DE

Gor*Tnl[Lorri^a GnruEn¡trL
DEL GoeIeRNo DEL Eslnoo DE CoTIn¿n

CALZADA PEDRO N. CEIVE¡¡ SUR #454

!

COLIMA, COLIMA



AGUSE DE REC¡BO

RE

2 S t{lATO

RALGENE

como Lo ESTABLEcE EL nnrículo 33 DE LA LEy cENERAL DE
REPONSABILIDADES ADMINISTR.ATIvAS, DEBE PRESENTARSE LA DEcLanncIÓI.I
DE SITUACIÓII PATRIMONIAL Y DE INTERESES EN LOS SIGUIENTES PLAZO$:

I. DENTRO DE tOS SESE¡'ITE OíES NATURALES S'GU'ËNTES A LA TOMA OE POSESIó¡¡
(POR TNGRESO AL SERV|CIO pUAUCO POR PRi,MERA VEZ O RETNGRES O At-
sERVIcto puauco orspuÉs DE 60 oins NATURALES DE LA covcruslóru DË su
untmo EN9ARGo).

tt. DENTRo DE tos SESENTA oí,qs NATURALES s/GUrE^JrEs A LA corucrus tox øet
ENCARGO.

ilt DURANTE EL MEs DE MAyö DE zADA ,año orgrnÁ pRESENTARSE LA
DECLARACIOW PATRIMONIAL Y DE 

'NTERESES 
ÐË MODIFI;AaIaN, ncorl¡lpeÑeoe

DE UNA COPIA DE LA DECLARACIO¡,1 ANUAL PRESEAJTADÁ POR PERSOTVAS T/SICNS
PARA tOS EFECTOS DE LA LEY ÐEL IMPUESIO SOBRE LA RENTA; Y

tv. E/v ctJALourER MaMENTI EN euE uru sERvrDoR púauco coNsrDERE eu=
PuÐIERA ACONTEaER U'v PaSIBLE coNFLICTo DE IrurenÉs EN EL oeserøpeÑo DE
SU RESPONSABILIDAD.
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DËCLARACIÓN FATR¡MONIAL Y DE
SNTERESES DE NfiCIDIFICACIÓN
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LUGAR Y FECHA NOMBRE Y FIRMA DEL MANIFESTANTE

t/,
NOMBRE FIRMA DE QUIEN RECIBE

(Para uso de la Contraloría General)

Acuse de Recibo de la Declaración Patrimonial y de lntereses de Modificación contiene información del
servidor público sobre sus lngresos y operaciones con Bienes Muebles e lnmuebles entre el 01 de enero y
el 31 de diciembre, así como montos y saldos de sus Recursos Financieros y Gravámenes y Adeudos al

31 de diciembre del año


